
  M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 68-2025, celebrada el día 05 de marzo del año 2025 4 

a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                          Presidente Municipal 7 

Esteban Caballero León                              Regidor Propietario 8 

José Manuel Vargas Chaves                       Regidor Propietario 9 

Grettel Salazar Martínez                              Regidora Propietaria 10 

Viviana Loaciga Corea                                 Regidora Propietaria 11 

Luis Castillo García                                     Regidor Suplente 12 

José Antonio Flores Velázquez                   Regidor Suplente  13 

Marielos Gómez Jiménez                            Regidora Suplente 14 

Andrea Cajina Vargas                                 Regidora Suplente 15 

Jessie Gabriela Torreo Hernández            Síndica Suplente   16 

Rosita Elena Mairena Lanza                        Síndica Propietario 17 

German Antonio Rodríguez Rodríguez       Síndico Suplente 18 

Leovigilda Vílchez Tablada                          Síndica Suplente 19 

 20 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Socorro Díaz 21 

Chávez, Vicealcaldesa Municipal, Eladio Bonilla Morales, Coordinador de 22 

Tecnología e Información Municipal, Nayeli Rojas, Asistente de Coordinador de 23 

Tecnología e Información Municipal, Paola Gonzaga Miranda, Secretaria de 24 

Concejo Municipal, con la siguiente agenda: 25 

1- Aprobación de actas anteriores: Sesión Ordinaria N°64-2025. 26 

 27 

2- Correspondencia  28 

 29 

3- Mociones  30 



4- Asuntos Varios   1 

 2 

5- Cierre de sesión.  3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice: Agradecerle a Dios por este día que nos ha regalado, saludo en 6 

este caso a la señora Vicealcaldesa, señores y señores, desearles una excelente 7 

tarde, a cada uno de los presentes. señores y señores regidores, Regidoras, 8 

señores, Síndicos y Síndicas funcionarios en sus diferentes responsabilidades, 9 

señora secretaria. El joven que nos acompaña el día de hoy, en el caso del señor 10 

Alcalde me indicó que él tenía una diligencia en San José, lo cual iba a tratar de 11 

estar al filo de la sesión, entonces por lo cual hago su debido atraso, igual manera 12 

la señora Regidora Doris Alán me indicó que iba a estar ausente en estas últimas 13 

sesiones por un tema meramente laboral, entonces lo cual de una sola vez de 14 

un hincapié al tema. Para el día de hoy vamos a celebrar la sesión ordinaria 15 

número 68-2025. Para agenda tenemos aprobación de actas de la sesión de 16 

número 64025. Punto dos, correspondencia 3 mociones, cuatro asuntos varios y 17 

5 cierre de sesión. Antes de dar inicio, le voy a pedir al señor Regidor José 18 

Antonio que nos dirija en oración. 19 

 20 

Oración 21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señor regidor, por esas palabras, sabemos que 24 

nosotros somos seres imperfectos que nos regimos de un Dios todopoderoso,  25 

 26 

ARTICULO PRIMERO 27 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 28 

 29 

Aprobación acta sesión ordinaria número 64-2025. 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: compañeros iniciaríamos al punto 1, que sería aprobación de actas 2 

anteriores y algún compañero tiene algo que accionar al acta hágalo indicar, sino 3 

entraríamos en votación si están de acuerdo compañeros y compañeras, 4 

Quedaría aprobado en firme definitivo con 5 votos a favor, seguimos.  5 

 6 

ARTICULO SEGUNDO  7 

CORRESPONDENCIA 8 

 9 

1.- Se conoce documento firmado por los señores: Socorro Díaz Chaves y Julio 10 

César Camacho Gallardo, miembros de la Comisión Especial para conformar 11 

propuesta de Comisión de Fiestas Cívicas La Cruz 2025, en el cual en calidad 12 

de miembros de comisión especial para conformar propuesta de Comisión de 13 

Fiestas Cívicas La Cruz 2025, según acuerdo #4-1.2 de la Sesión Ordinaria #67-14 

2025 verificada por La Municipalidad de La Cruz Guanacaste, el día 26 de 15 

febrero del año en curso. Nos permitimos informar que: 16 

1. El día 04 de marzo del año 2025 a las 4:30pm en el salón de sesiones de 17 

la Municipalidad fue realizada la asamblea general para la elección de un 18 

miembro de la Comisión de Fiestas Cívicas La Cruz 2025. 19 

2. Que los presentes, vecinos del cantón de La Cruz, firmaron hoja de 20 

asistencia y se ofrecieron como postulantes los señores Rafael Sanabria 21 

y Jesús Rostran Aragón, para miembro de Comisión de Fiestas Cívicas 22 

La Cruz 2025. 23 

3. Mediante votación secreta, por mayoría de votos quedó electo el señor 24 

Jesús Rostran Aragón como miembro de la Comisión de Fiestas Cívicas 25 

La Cruz 2025. 26 

 27 

Por lo que solicitamos a este Concejo Municipal nombre como miembro de la 28 

Comisión de Fiestas Cívicas La Cruz 2025 al señor Jesús Rostran Aragón. 29 

Se anexa a este documento la lista de asistentes, minuta de la asamblea 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice:   Muchas gracias, señora secretaria, Compañeros y compañeras, 2 

Si bien es cierto, el día martes nosotros realizamos el procedimiento, pues por 3 

no haber el cumplimiento de un miembro, lo cual se logró culminar ese tema. 4 

Entonces voy a aprovechar compañero para dos cosas, primero en este caso 5 

hacer la aprobación y seguido de eso, si ustedes me permiten compañeros. 6 

Aprovechando que se encuentra el joven presente, el joven Jesús Rostrán, 7 

aprovechar de una solamente tener la juramentación para que así eso maximice 8 

la tramitología que en este caso están los está limitando a la Comisión si están 9 

de acuerdo compañeros, Entonces, el acuerdo sería siguiente, el primero que se 10 

apruebe el nombramiento como miembro de la Comisión de Fiestas Cívicas La 11 

Cruz 2025 al señor Jesús Rostrán Aragón, están de acuerdo, señores regidores, 12 

quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa el trámite de comisión por 5 13 

votos a favor. 14 

 15 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 16 

 17 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 18 

nombramiento como miembro de la Comisión de Fiestas Cívicas La Cruz 2025 19 

al señor Jesús Rostrán Aragón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 20 

EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS 21 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana 22 

Loaciga Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 23 

 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice:  Permitiéndome los señores regidores, pues alterarle el orden, le 26 

pediría al joven que se haga aquí presente. Muchas gracias con la mano derecha 27 

a la altura del hombro, juráis a Dios y prometéis a la patria, observar y defender 28 

la Constitución y las leyes de la República y cumplir fielmente los deberes de 29 

vuestro destino, Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no y la patria os lo 30 



demande, queda debidamente juramentado. Muchas gracias. Muchas gracias, 1 

compañeros, regidores, ya así dejamos concluido un tema que nos ha tenido 2 

pues limitando en este tema, Y este Concejo trata de la mejor manera de ver 3 

cómo maximizar el apoyo, en este caso al cantón de La Cruz. 4 

 5 

2.- Se conoce documento firmado por la señora Rosibel López Blandón, 6 

Directora Escuela Copalchí, en el cual remite propuesta de terna para la 7 

conformación de la Junta de Educación Escuela Copalchí, para su 8 

nombramiento y juramentación de 1 miembro faltante, ante el Concejo Municipal: 9 

 10 

Terna N°1 11 

Kathia Vanessa Vega Obregón, cédula de identidad N°5-0452-0594 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 15 

compañera tiene algo que accionar al respecto, Si no se aprueba el 16 

nombramiento de la terna de la Junta de Educación Escuela Copalchí y al mismo 17 

tiempo se autoriza al señor alcalde municipal para que realice la Juramentación 18 

respectiva, si estamos de acuerdo compañeros y compañeras, quedaría 19 

aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos a 20 

favor. 21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

 24 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a la señora 25 

Kathia Vanessa Vega Obregón, cédula de identidad N°5-0452-0594, vecina de 26 

la comunidad de Copalchí, como miembro de la Junta de Educación Escuela 27 

Copalchí, esto en reposición de un miembro de dicha junta. Por lo que se autoriza 28 

al señor Alcalde Municipal para que realice la juramentación respectiva. 29 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 30 



POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 1 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 2 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 3 

 4 

3.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0093-2025, firmado por el señor Luis Alonso 5 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual, en calidad de Alcalde de La 6 

Municipalidad de La Cruz, me permito saludarles y a la vez remitir para su 7 

atención, ADENDA N°1 – 2024 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 8 

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA, Y 9 

TELECOMUNICACIONES Y LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ EN EL 10 

MARCO DEL PROYECTO “MICITT-DM-INF-002-2021. Proyecto Talento 4.0 11 

Alfabetización digital para la Sociedad y Economía basadas en el 12 

Conocimiento, versión 2”, esto para su debido estudio, análisis y aprobación.  13 

Adjunto a este oficio se encuentra la adenda al Convenio de Cooperación 14 

vigente, denominado "Talento 4.0", suscrito el 5 de octubre de 2021. 15 

 16 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 17 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 18 

compañero tiene algo que externar al respecto, Sino que se aprueba la adenda 19 

N°1-2024 al convenio de cooperación entre el Ministerio de Ciencia, Innovación, 20 

Tecnología y Telecomunicaciones y la Municipalidad de La Cruz en el marco del 21 

proyecto “MICITT-DM-INF-002-2021. PROYECTO TALENTO 4.0 22 

ALFABETIZACIÓN DIGITAL PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA BASADAS 23 

EN EL CONOCIMIENTO VERSIÓN 2”. Y al mismo tiempo se autoriza al señor 24 

alcalde municipal Luis Alonso Alán Corea a la firma de la adenda respectiva. ¿Si 25 

estamos de acuerdo compañeros y compañeros? Quedaría aprobado en firme 26 

definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos a favor. 27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba la adenda 1 

N°1-2024 al convenio de cooperación entre el Ministerio de Ciencia, Innovación, 2 

Tecnología y Telecomunicaciones y la Municipalidad de La Cruz en el marco del 3 

proyecto “MICITT-DM-INF-002-2021. PROYECTO TALENTO 4.0 4 

ALFABETIZACIÓN DIGITAL PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA BASADAS 5 

EN EL CONOCIMIENTO VERSIÓN 2”. Y al mismo tiempo se autoriza al señor 6 

alcalde municipal Luis Alonso Alán Corea a la firma de la adenda respectiva. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 8 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 9 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 10 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 11 

 12 

4.- Se conoce oficio G-0363-2025, firmado por el señor Alberto López Chaves, 13 

Gerente General del Instituto Costarricense de Turismo, en el cual comunica las 14 

observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de concesión a 15 

nombre de VILLAS COPAL MATAPALO S.A., código 510404, mismas que 16 

deberán ser subsanadas para proceder con el aval institucional. 17 

Se le recuerda a esa Municipalidad el deber de cumplir con las observaciones 18 

realizadas por el ICT, en un plazo de 20 días hábiles, caso contrario se procederá 19 

a denegar el trámite y hacer devolución del expediente y la Municipalidad deberá 20 

hacer una nueva gestión. Lo anterior en cumplimiento del acuerdo de Junta 21 

Directiva del ICT, tomado en sesión ordinaria N° 5734, del 07 de febrero del 22 

2012, publicado en la Gaceta N° 43, del 29 de febrero del 2012, y a lo solicitado 23 

en el informe DFOE-ED-71-2008, de la Contraloría General de la República. 24 

Con la finalidad de que esa municipalidad pueda aclarar cualquier duda sobre 25 

los dispuesto en este comunicado, este instituto le concede un plazo de cinco 26 

días hábiles para que solicite una reunión con el Departamento de Planeamiento 27 

del ICT y en caso que se hayan emitido observaciones de tipo jurídico, con la 28 

participación además de la Asesoría Legal del ICT, en la que podrán ahondar en 29 

las observaciones realizadas por el ICT sobre el expediente de concesión. 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Muchísimas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 2 

compañera tiene algo que accionar al respecto, Sino que se remita al 3 

departamento de zona marítimo terrestre para que le brinde el trámite 4 

correspondiente. Si estamos de acuerdo, compañeros y compañeras, quedaría 5 

aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos a 6 

favor. 7 

 8 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 9 

 10 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite al 11 

departamento de Zona Marítimo Terrestre, oficio G-0363-2025 firmado por el 12 

señor Alberto López Chaves, Gerente General del Instituto Costarricense de 13 

Turismo, para que le brinde el trámite correspondiente. ACUERDO 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 15 

TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 16 

Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José Manuel 17 

Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 18 

 19 

5.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0096-2025, firmado por el señor Luis Alonso 20 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual, en mi condición de Alcalde de la 21 

Municipalidad de La Cruz, cédula de persona jurídica 3-014-042105, 22 

oportunamente me permito saludarles de manera respetuosa y a su vez realizar 23 

algunas consideraciones respecto a la importancia de la apertura de accesos 24 

públicos en la Zona Marítimo Terrestre de la jurisdicción del cantón de La Cruz.  25 

Al respecto se señala lo siguiente: 26 

 27 

La Zona pública de la Zona Marítimo Terrestre, tiene por naturaleza jurídica 28 

pertenecer al disfrute de la colectividad, pues bajo el principio de intangibilidad 29 

de los bienes públicos, conforme lo dispone los artículos 6, 50 y 121 inciso 14) 30 



de la Constitución Política, estos no pueden ser de apropiación particular, sino 1 

que están destinadas al uso gratuito de todos los habitantes. 2 

Bajo ese esquema, la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, Ley 6043 del 02 de 3 

marzo de 1977, considerando esa particularidad, en su artículo 23 y 9 de su 4 

reglamento Decreto número Ejecutivo N° 7841 del 16 de diciembre de 1977, 5 

indicaron respectivamente lo siguiente: 6 

“Artículo 23.- El Estado o las municipalidades deberán construir vías, para 7 

garantizar el acceso a la zona pública. 8 

Se declara de interés público toda vía de acceso existente o que se origine en el 9 

planeamiento del desarrollo de la zona pública y procederá su expropiación. Pero 10 

si se trata de inmuebles que estuvieren con restricciones específicas para vías 11 

públicas a favor del Estado o sin inscribir en el Registro Público, bastará que 12 

sean declarados de libre tránsito mediante decreto ejecutivo.” 13 

“Artículo 9º.- En el ejercicio del derecho al uso público debe tenerse siempre 14 

presente el interés general, garantizando en todo momento el acceso a la zona 15 

y el libre tránsito en ella de cualquier persona, la práctica de deportes y de 16 

actividades para el sano esparcimiento físico y cultural.” 17 

En ese sentido, se tiene como fin principal de los accesos a la zona pública, el 18 

asegurar la utilización pública del mar y su ribera, para realizar las actividades 19 

que posibilita la Ley 6043 y el Reglamento, entiéndase por estos, recreación, 20 

práctica de deportes, esparcimiento, libre tránsito, entre otras cosas. 21 

Puede apreciarse también que, las Municipalidades con jurisdicción en la Zona 22 

Marítimo Terrestre, tienen el deber y la obligación de garantizar en todo 23 

momento el acceso a esa zona, pues sin ello no se podría ejercerse el uso 24 

común, tal cual lo señaló la Procuraduría General de la República en su oficio 25 

no. OJ-216-2003 de 3 de febrero de 2003. 26 

En ese orden de ideas, el Tribunal Contencioso Administrativo indicó que: “(…) 27 

le corresponde a las Municipalidades la administración de las vías cantonales, 28 

así como su construcción, mantenimiento y reparación; para ello, se le asigna 29 

por ley un porcentaje con el destino específico de atender las vías públicas 30 



cantonales” (Sentencia 88-2016-IV de las siete horas cuarenta y cinco minutos 1 

del treinta de setiembre de dos mil dieciséis). 2 

Adicional a ello, la misma Ley N°6043, señala en su artículo 59, que parte de los 3 

ingresos que se perciban se destinaran al pago de mejoras de la Zona Marítimo, 4 

mantenimiento, y mejoramiento. 5 

En ese sentido, por regla, entonces, debe procurarse que los accesos sean 6 

funcionales y ejercitados a través de la vía pública, esencialmente con el objeto 7 

de disfrute colectivo, protección y vigilancia del demanio marítimo y no en función 8 

de intereses privados. 9 

De ello, se denota, para la Municipalidad de La Cruz, la necesidad de lograr la 10 

habilitación de la Zona Pública de varios sectores costeros de nuestro cantón, 11 

como lo es el caso y particularmente de Playa Guaria, Playa Coronas, Playa 12 

Jicote, Toyosa y Escondida, ubicados en el distrito de Santa Elena, los cuales 13 

actualmente no cuentan con accesos públicos para el disfrute común de todos y 14 

todas. 15 

Es por ello, que el presente documento tiene por propósito poner en 16 

conocimiento a este honorable concejo municipal la importancia sobre la 17 

declaratoria de accesos públicos a la Zona Marítimo Terrestre, particularmente 18 

de los sectores costeros de Playa Guaria, Playa Coronas, Playa Jicote, Toyosa, 19 

Brasilito y Escondida, ubicados en el distrito de Santa Elena y en tal sentido se 20 

tome un acuerdo que entone la anuencia que posee la Municipalidad de La Cruz 21 

en manifestar y/o declarar su interés sobre la importancia de la apertura de 22 

accesos públicos en la Zona Marítimo Terrestre de Playa Guaria, Playa Coronas 23 

y Playa Jicote, y con ello reforzar el deber que se tiene como Municipio de velar 24 

por el cumplimiento de las normas de la Ley N° 6043 respecto al dominio, 25 

desarrollo, aprovechamiento, y uso de la Zona Marítimo Terrestre y en especial 26 

las áreas turísticas de los litorales. 27 

 28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice: Muchísimas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 30 



compañera tiene algo que externar a la nota sírvalo indicarlo, Sino que se, Tiene 1 

la palabra, señor alcalde. 2 

 3 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 4 

dice: Gracias, señor Presidente, buenas tardes, estimados miembros de este 5 

honorable Concejo Municipal, señora Vicealcaldesa, compañeros funcionarios 6 

municipales, quienes tienen la oportunidad de escucharnos y observar esta 7 

sesión ordinaria un saludo para todas y para todos. Este documento, este oficio 8 

es muy importante para todos los efectos. No es un tema sencillo, ustedes 9 

podrán ver que a veces las los ciudadanos amparados a lo que dice la ley, les 10 

exigen a los municipios el tema de los accesos públicos y bueno, a veces hasta 11 

se dice que que hay playas que están privatizadas. En el cantón de la Cruz, pues 12 

debo decirlo, que no sucede. Estamos en un Estado de Derecho el litoral se 13 

compone de 50 m de zona pública que, bueno, ahí nadie puede considerarse 14 

dueño es para el disfrute de todas y de todos los visitantes, luego existe una 15 

franja de 150 m que es zona restringida, que es concesionable cuando hay plan 16 

regulador y si esa área concesionable tienen acceso público, este y luego esos 17 

200 m que incluyen los 50 m de zona pública y los 150 de zona restringida. Ya 18 

existe la propiedad privada, lo que todos conocemos las personas, pues tienen 19 

su título de propiedad, Y aunque nosotros quisiéramos el acceso público en 20 

todos estos casos de estas playas, que algunos para algunos son nombres 21 

extraños porque no las conozco, tal vez las han escuchado mencionar, pero 22 

estimo que por lo menos el 90% o más de los cruceños no las conocen, No 23 

podemos llegar a ella vía terrestre, porque simple y sencillamente no hay un 24 

camino público. Para que tengamos acceso público, la única vía en propiedad 25 

privada, porque no. ¿Que no sería la municipalidad el ente más feliz o el alcalde 26 

o el Concejo Municipal? No seríamos los más felices si la ley nos permitiera llegar 27 

a abrir y decir, bueno, aquí se hace el camino y listo, pero eso conlleva un 28 

proceso, un proceso que se conoce o está tipificado como una expropiación. 29 

¿Porque bueno, si cualquier ciudadano de ustedes le doy un ejemplo, doña 30 



Mariel los tiene una finca, verdad que colinda con una playa, los 200 m de zona 1 

pública y 150 zona restringida están bajo la condición de zona marítimo terrestre, 2 

pero de esos 200 m hacia adentro, ella tiene su título de propiedad, nosotros 3 

siempre apelamos a la buena voluntad para efectos de intentar donaciones de 4 

terrenos, pero si la persona o el propietario no dona, la única vía es la 5 

expropiación y un poco por ese camino vamos. Para expropiar la municipalidad 6 

tiene que tener los recursos también, verdad, y no son 1000 colones, no son 7 

10000000, Eso se establecerá probablemente mediante un avalúo si el 8 

propietario no está de acuerdo, Bueno, vamos a entrar en ese proceso. Lo cierto 9 

es que estas playas son parte importante del componente de desarrollo de las 10 

comunidades costeras, principalmente bueno de Cuajiniquil, ustedes ven que la 11 

zona de Cuajiniquil, pues es muy costera, pero las lamentablemente por las 12 

condiciones históricas del lugar, probablemente la mayoría de estas playas tan 13 

bonitas que tienen no tienen acceso público, Y la otra que hay o una que hay y 14 

que este es preciosa, pero tiene una condición de reserva que es Junquillal, 15 

entonces tiene un acceso limitado, No, no está libre el acceso para y como las 16 

demás playas del Cantón como Rajada. Y profesionales, dos ejemplos, Cuando 17 

esta municipalidad logre habilitar estos accesos los atractivos de La Cruz van a 18 

multiplicarse mucho y vamos a tener la oportunidad todos de disfrutarlos en 19 

condiciones favorables. Entonces básicamente el oficio va dirigido en ese 20 

sentido, Vamos a realizar los esfuerzos necesarios, vamos a iniciar lo que 21 

correspondan, Debo decirles que ya hemos conversado con los propietarios de 22 

la parte privada. En algunos casos hay anuencia, en otros no. Hemos negociado 23 

en algunos casos se nos han presentado propuestas que consideramos no son 24 

favorables para los intereses del Cantón, Senderos o accesos similares que 25 

excluirían a personas con discapacidad excluirían a adultos mayores. ¿Entonces 26 

todo esto lo hemos tratado de revisar para que podamos tener estos estos sitios, 27 

estas playas? Al servicio o a la disposición de los vecinos del Cantón y del turista 28 

que llega a la Cruz. Entonces este esta este oficio es un es un paso importante 29 

dentro de todo lo que hemos venido dando, como les digo, de los procesos de 30 



conversación. ¿Que hemos venido realizando para que? No sé si alguno ha 1 

tenido la oportunidad, pero bueno, yo trato de darles el nombre histórico, pero 2 

alguna gente no le gusta porque ya se conocen como tal. En algunos casos, 3 

Playa Corona y Playa Macaya son los apellidos de los propietarios que 4 

colindaban con esas playas, pero los nombres de las mismas, según algunos 5 

vecinos más antiguo es playa Ajicote, playa Guaria, Playa Verde, Son nombres 6 

muy bonitos, pero que ya la Comunidad no los reconoce como tal, entonces 7 

tendremos que definir, En algún momento le mantenemos el nombre con el que 8 

se conocen actualmente, que rinde homenaje, como le digo a los propietarios, o 9 

tratamos de conservar los nombres antiguos. Pero bueno, eso ya es otro tema. 10 

Básicamente nada más era informarle de esto, playa Brasilito por mencionarles 11 

algunas, Mostrencal que ese tiene un acceso por otro sector San Juanillo son 12 

playas que no conocemos la mayoría o no conocen. Y sería un gran proyecto, 13 

una gran iniciativa en el momento que se que se logre dar. Por parte de la 14 

municipalidad para el pueblo de la Cruz y como les digo, los visitantes que nos 15 

que nos llegan. 16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: 18 

Municipalidad de La Cruz, dice: Muchas gracias, señor alcalde, Creo que en esa 19 

línea del tema del nombre es un tema a segundo plano. Lo más importante es 20 

más bien generar, como indica el acceso a la riqueza, pues que nos embarga a 21 

nosotros como cruceño y en este caso a los demás visitantes, porque las playas 22 

no son de los cruceños, son de todos, más bien agradecemos a Dios por esas 23 

bellezas que Dios nos ha permitido pues tener en nuestro territorio. En vista de 24 

lo indicado, no sé si algún otro compañero tiene algo que externar. Sino que se 25 

entone la anuencia que posee la municipalidad de la Cruz en manifestar y o 26 

declarar su interés sobre la importancia de la apertura de accesos públicos en la 27 

zona marítimo terrestre en Playa Guaria, Playa Coronas y Playa Jicote, y con 28 

ello reforzar el deber que sí tiene como municipio de velar por el cumplimiento 29 

de las normas de la Ley 6043. Respecto al dominio desarrollo. Aprovechamiento 30 



y uso de la zona marítimo terrestre. Especial las áreas turísticas de los litorales. 1 

Si estamos de acuerdo, compañeros y compañeros. Quedaría aprobado en firme 2 

definitivo y se dispense el trámite de comisión por 5 votos a favor. 3 

 4 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 5 

 6 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, entona la anuencia 7 

que posee la Municipalidad de La Cruz en manifestar y/o declarar su interés 8 

sobre la importancia de la apertura de accesos públicos en la Zona Marítimo 9 

Terrestre de Playa Guaria, Playa Coronas y Playa Jicote, y con ello reforzar el 10 

deber que se tiene como Municipio de velar por el cumplimiento de las normas 11 

de la Ley N° 6043 respecto al dominio, desarrollo, aprovechamiento, y uso de la 12 

Zona Marítimo Terrestre y en especial las áreas turísticas de los litorales. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 14 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 15 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 16 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 17 

 18 

6.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0095-2025, firmado por el señor Luis Alonso 19 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual en mi calidad de Alcalde de la 20 

Municipalidad de La Cruz, Luis Alonso Alán Corea, para saludarles 21 

cordialmente y, a la vez, solicitar la aprobación de la firma de la autorización de 22 

posesión anticipada del terreno destinado a la construcción de una subestación 23 

eléctrica, proyecto que beneficiará a nuestro cantón. 24 

Adjunto a la presente el Acuerdo Conjunto de Otorgamiento de Puesta en 25 

Posesión Anticipada para su debido estudio, análisis y aprobación. 26 

 27 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 28 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 29 

compañero tiene algo que accionar al respecto. Entonces que se autorice al 30 



señor alcalde municipal, Luis Alonso Alan Corea, a firmar a la firma de la 1 

autorización de posesión anticipada del Instituto Costarricense de Electricidad 2 

del terreno destinado para la construcción de una subestación eléctrica, proyecto 3 

que beneficiará a nuestro Cantón. Si están de acuerdo compañeros y 4 

compañeras, quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de 5 

comisión por 5 votos a favor. 6 

 7 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 8 

 9 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza al señor 10 

alcalde municipal Luis Alonso Alán Corea a la firma de la autorización de 11 

posesión anticipada del Instituto Costarricense de Electricidad del terreno 12 

destinado para la construcción de una subestación eléctrica, proyecto que 13 

beneficiará a nuestro cantón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 14 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 15 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana 16 

Loaciga Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Tiene la palabra, señor alcalde. 20 

 21 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 22 

dice: No únicamente para tal vez este informarles ya el ICE ha realizado algunos 23 

estudios, la idea del proyecto es en los próximos meses ya iniciar con obras 24 

constructivas desde ya les indico que es una obra de gran impacto para el 25 

desarrollo del Cantón. En lo particular he soñado con esto desde hace muchos 26 

años y bueno y le hice prácticamente en poco tiempo y también reconociendo la 27 

necesidad nos van a proveer de esta subestación. Les comento con toda la 28 

transparencia, probablemente se va a hacer hasta una bolsa de empleo, la van 29 

a hacer acá en el cantón porque van a requerir mano de obra, es un proyecto, 30 



además de eso, de gran impacto. Porque vamos a dejar de sufrir también con 1 

los problemas de apagones de la pésima calidad del servicio eléctrico en las 2 

comunidades del Cantón. La subestación más cercana del centro de la Cruz está 3 

a más de 80 km. Entonces eso genera los problemas, en algún momento no sé 4 

si recordarán que teníamos un aserradero, un equipo, una, un equipo, una 5 

industria de madera en Peñas Blancas, En Novelteek, y tuvieron que cerrarla 6 

porque las máquinas sufrían mucho con los picos de electricidad y con los 7 

apagones, más de 200 personas desempleadas en ese momento, ese tipo de 8 

problemas se van a resolver primero Dios con esta subestación, así que yo en 9 

nombre de toda la Comunidad, les agradezco al Concejo Municipal que han 10 

apoyado esta iniciativa, este proyecto del ICE, y que bueno, ya cuando inicien 11 

obras, Es importante que tal vez estén, conozcan un poco más el proyecto. Para 12 

que puedan también compartirlo con sus comunidades, muchas gracias. 13 

 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor alcalde. De hecho, esas son las noticias 16 

que a veces a nosotros nos de generar satisfacción, ordenamiento, planificación 17 

y en este caso nos abre puertas. A veces lo vemos nada más como una solución 18 

momentánea. Es una solución meramente en muchas líneas. La verdad de mi 19 

parte yo sé que este Concejo estamos encaminados a la mejora de lo que sea 20 

para nuestro territorio. 21 

 22 

7.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0089-2025, firmado por el señor Luis Alonso 23 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual en calidad de Alcalde de La 24 

Municipalidad de La Cruz, me permito saludarles y a la vez remitir para su 25 

atención, CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 26 

Y LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SANTA ELENA PARA 27 

LA COMPRA MATERIALES PARA CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE 28 

FÚTBOL DE LA COMUNIDAD DE LA LAJOSA  DE SANTA CECILIA, 29 



DISTRITO DE SANTA CECILIA, CANTÓN DE LA CRUZ GUANACASTE, esto 1 

para su debido estudio, análisis y aprobación.  2 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice:  Muchas 3 

gracias señora secretaria, Si algún compañero o compañera tiene algo que 4 

accionar nada más manifiesto que este caso el señor Alonso o el señor Alcalde, 5 

Bueno manifestó en este caso al Presidente de la Asociación, igual a nosotros 6 

para ver algunas consultas pertinentes sobre el Convenio. Igual se ha transmitido 7 

el tema, pero yo sé que él va a ampliar un poco sobre ello. Entonces para también 8 

dejarlo este claro de una sola vez tiene la palabra, señor alcalde. 9 

 10 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 11 

dice:  Gracias, señor Presidente, agradecerle a la Asociación de Desarrollo de 12 

Santa Elena, por el apoyo a la Comunidad, en realidad esto los méritos de esta 13 

iniciativa en su totalidad son de la Asociación de Desarrollo y de los vecinos de 14 

la Lajosa ellos se organizaron, ellos van a aportar la mano de obra que tiene un 15 

costo alto, el monto creo que bueno es cercano a los 3000000 y medio colones, 16 

pero si ustedes nosotros hicimos en algún momento el estudio de mercado para 17 

enmallar es altísimo cuando usted contrata este este tipo de obra a una empresa 18 

con mano de obra y materiales, así que le están representando una forma de 19 

obra, una alianza entre la Asociación de desarrollo, los vecinos y la 20 

Municipalidad, que nos permite hacer un uso mucho más eficiente de los 21 

recursos, la asociación este compra los materiales, pone la mano de obra. Es un 22 

ahí, hay una inversión importante porque se acaba de engramar y la idea de los 23 

vecinos que están súper contentos es poder garantizar el cuido y el resguardo 24 

de la obra. Entonces los recursos ya están disponibles en una modificación 25 

anterior. Perdón, se aprobaron y en el momento que se apruebe el Convenio, 26 

pues ya se podrían trasladar los recursos para que empiece este esta obra de 27 

construir la malla perimetral del área deportiva de la Lajosa 28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor alcalde, tiene la palabra, señora Regidora. 30 



La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 1 

Cruz, dice: Buenas tardes, a todos solo tenía una pequeña consulta. ¿Este quién 2 

es el Comité comunal de Deportes de la Lajosa? Y la otra consulta sería que más 3 

o menos en cuánto tienen estimado la mano de obra. 4 

 5 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 6 

La Cruz, dice:Eh, tal vez en ese caso, señora Regidora, no, no desconozco, Tal 7 

vez señor alcalde, nos puede consultar en este caso, Sí, he visto un poco la 8 

iniciativa de vecinos, específicamente de Del barrio de la Lajosa no preciso, pero 9 

sí, yo sí le puedo facilitar cuánto tal vez ellos ya tengan planificado porque sí se 10 

me han acercado y han estado haciendo campañas en el reto de poder cumplirlo 11 

antes de tiempo de lo previsto. Pero en ese caso yo si me puedo comprometer 12 

e indicarle, tal vez antes de la sesión, ojalá poder tener la respuesta así facilitar 13 

facilitársela y en la otra no sé si el señor Alcalde tenga respuesta a, Tiene la 14 

palabra. 15 

 16 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 17 

dice: Bueno, en realidad les explico un poco nosotros convocamos a los vecinos 18 

para explicarle un poco el alcance del proyecto, la importancia de cuidarlo de 19 

que se organizaran. Este de otras necesidades que hay, efectivamente, en el en 20 

el terreno de juegos y los mismos vecinos solicitaron que ellos se organizaban 21 

con el tema de la mano de obra, estimar la mano de obra es muy difícil, pero por 22 

lo general si usted habla de 4000000 de en materiales, la mano de la banda es 23 

similar, unos 3000000 4000000 no depende mucho del tipo de acabado y del 24 

proyecto, pero bueno, y como les digo y nosotros hemos cotizado y a veces se 25 

nos hablan hasta de 10 o 15000000 el cierre perimetral de una de una cancha 26 

de fútbol, Sí, En este caso, pues no, no habría, no podríamos estimarlo porque 27 

es totalmente mano de obra, voluntariado, ellos van a poner los equipos 28 

prácticamente todo, Este, pero si hay que hacer un estudio de mercado, lo 29 

podríamos hacer para para estimar la el aporte, en este caso de los vecinos. Los 30 



vecinos, cuando se les convocó, nosotros tenemos la minuta, pudieron haber 1 

llegado unas 15 personas, este ellos indicaron que creo que el comité que tenían, 2 

este con el Comité de Deportes en algún momento creo que algunos de ellos 3 

están, incluso estuvieron, ya se les había vencido que iban a hacer el proceso 4 

para este para volverse a formalizar, No sé si lo han, si si han continuado este, 5 

pero básicamente bueno. En una reunión también estuvieron representantes, se 6 

me olvidaba de la Asociación de Desarrollo de la Comunidad y con en conjunto 7 

con ellos, pues se asumió ese compromiso. Para nosotros pues lo vemos como 8 

un comité porque están están trabajando en la en la obra o en el proyecto 9 

muchísimos, En esa reunión incluso ellos querían nombrarse como Comité, pero 10 

les explicamos cuál era el procedimiento. Entonces indicaron que iban a hacerlo 11 

para para lograr la formalidad del caso, pero sí tienen un comité de líderes ahí 12 

que son los que han estado haciendo el esfuerzo en con con el apoyo de la 13 

Asociación de Desarrollo. 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor alcalde. 17 

 18 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 19 

dice: Disculpe, en esa de los que recuerdo estuvo Darwin, que sí, creo que todos 20 

los conocen Darwin Ponce, me parece que estuvo Silverio y estuvieron unas 21 

señoras que no recuerdo el nombre, sinceramente, pero todas caras conocidas 22 

del barrio la Lajosa. 23 

 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor Darwin Vado. Si gustan tiene la palabra, 26 

señora Síndica. 27 

 28 

La señora Rosita Mairena Lanza, Sindica Suplente, Municipalidad de La Cruz, 29 

dice: Buenas tardes a todos los televidentes, Concejo Municipal este el Comité 30 



de la Lajosa está por el Presidente Darwin Vado, el Vicepresidente Martín Roca, 1 

el Secretario Álex Taleno, el tesorero de Javier Sánchez, vocal 1, Gecsi Vázquez, 2 

vocal dos Diego Luis Luis Rojas, Perdón y el fiscal Seiner Peña González, ellos 3 

son los que están en en el proceso del Comité de la Lajosa y son personas que 4 

de verdad están velando porque la Comunidad, pues tenga ese esa mejora, 5 

verdad, y es tan anuentes a trabajar. Gracias. 6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 8 

La Cruz, dice: Gracias, señora Síndica, nada más indicar que es bueno a veces 9 

dejar un poco las las reseñas históricas, a lo que vienen de hecho mucho de los 10 

de los nombres mencionados ellos en aquel momento, no sé si recuerda, señor 11 

Alcalde, eso era un charral, y ellos se tomaban la atribución de ir a chapear para 12 

que niños fueran a jugar en las condiciones en cual se encontraba, pues la plaza. 13 

Y gracias a Dios, pues por el apoyo del Gobierno local y todos los que todas las 14 

partes que han sido actoras en esto, pues se ha logrado, pues verlo ya plasmado 15 

de esta manera. Y sé que y doy fe, que estos nombres son personas que se han 16 

han querido y quieren impulsar las mejoras en este sector. En el caso del barrio 17 

la Lajosa. Creo que me pidió la palabra tiene la palabra, señora Regidora. 18 

 19 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 20 

Cruz, dice: Ahorita que Rosita indicó los nombres pues solo a 1, no conozco de 21 

hecho que son personas que se interesan por la Comunidad, eso sí lo tengo 22 

claro y ahorita se me vino algo a la mente. Julio, ¿todavía la ADI de Santa Cecilia 23 

tiene problemas? Porque digamos el Convenio debería ser prácticamente con 24 

ellos en vez de la ADI de Santa Elena, pero bueno, hay que darle las gracias 25 

también, verdad? Porque es un proyecto. ¿Que trae beneficios? ¿Pero esa es 26 

mi otra consulta, hay problemas todavía? 27 

 28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice: En ese caso, señora Regidora, y si yo no, no, no podría darte la 30 



respuesta, habría que hacer las consultas a la asociación, lo que sí es cierto que 1 

nosotros, pues es más bien sentirnos agradecidos, en este caso como pueblo, 2 

más bien hermanos a Santa Elena, si bien es cierto, nos apoyó a San Antonio, 3 

que no, no tenía estructurada asociación de desarrollo y en este caso El barrio 4 

La Lajosa no le dice barrio, pero ya es un un pueblo bastante representativo en 5 

el distrito de Santa Cecilia. Entonces no sabría. Tal vez por la cercanía en 6 

conjunto del señor Regidor, tal vez fue por pare de que ellos quisieron seguir en 7 

esta mística y esta hermandad, en este caso la Asociación de Desarrollo de 8 

Santa Elena. Pero en esa otra no podría yo darte una respuesta concreta. Sí, 9 

señor alcalde. 10 

 11 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 12 

dice: Sí, efectivamente, este cuando se realizaba un convenio con cualquier 13 

entidad, nosotros, por ejemplo, cuando yo llegué a la Municipalidad teníamos 14 

varios años de estar pendientes de un convenio que se realizó de la 15 

municipalidad con el INDER, mientras la municipalidad no liquidara ese 16 

Convenio, el INDER a nosotros no nos podía considerar, para efecto de alguna 17 

otra transferencia o algún otro proyecto vía convenio, porque teníamos un 18 

incumplimiento al no haber al no realizar la liquidación del Convenio que 19 

firmamos con INDER, Una situación similar tenemos en este momento con la 20 

Asociación de desarrollo de Santa Cecilia, ellos hicieron en el festival navideño 21 

de la Comunidad de del año tras anterior este 1 de los proveedores no les aportó 22 

la factura como tal, con los requisitos correspondientes, se brindó el servicio, se 23 

pagó el servicio, pero hasta la fecha, este por un tema de la exoneración o algo 24 

así,  la cuestión es que la factura que les que les dieron no sirve para realizar la 25 

liquidación, han hecho un gran esfuerzo para poder normalizar la situación y yo 26 

sé que los que siguen en comunicación con el proveedor, en este caso era un 27 

concierto y esa ha sido la razón, pero mientras no se logre realizar la liquidación 28 

por esa factura pendiente, no, no podríamos este firmar otro convenio a no ser 29 

que la Asociación de Desarrollo remita un informe de detallado de lo que sucedió 30 



y el Concejo Municipal valore y con ese y con esa información es suficiente o 1 

efectivamente tiene que presentar la factura timbrada como como debe ser a 2 

nivel de funcionarios municipales, no podrían obviar este requisito ya sería una 3 

decisión del Concejo Municipal, si valorando la información, que es un poco lo 4 

que tal vez solicita la señora Regidora, consideran que la asociación debe 5 

continuar con esta gestión hasta conseguir la factura timbrada o con una factura 6 

o un recibo por dinero que era lo que tenían, pueden proceder con dicha 7 

liquidación, básicamente eso es de ahí que reitero que la Asociación de 8 

desarrollo del distrito de Santa Cecilia, en este caso Santa Elena ha estado 9 

colaborando, se ha reunido con los vecinos y como asociaciones hermanas, 10 

pues también están para ello. Yo creo aquí lo importante es que como decía la 11 

señora Regidora, el proyecto que es de gran beneficio se pueda realizar. 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde, de hecho es un tema también que si es 15 

conocida en este caso, más bien muchas gracias por el por parte de la 16 

información, entonces, compañeros, ¿no sé si alguien tiene algo que externar?, 17 

sino que se apruebe el convenio específico entre la municipalidad de la Cruz y 18 

la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Elena de Santa Cecilia para la 19 

compra de materiales para cierre perimetral de la plaza de fútbol de la 20 

Comunidad de la Lajosa de Santa Cecilia, distrito de Santa Cecilia, Cantón de 21 

La Cruz, Guanacaste. Y al mismo tiempo se autoriza el señor alcalde municipal 22 

Luis Alonso Alan Corea a la firma del Convenio respectivos. ¿Si estamos de 23 

acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se 24 

dispense el trámite de comisión por 5 votos a favor. 25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 29 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ Y LA 30 



ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SANTA ELENA DE SANTA 1 

CECILIA PARA LA COMPRA MATERIALES PARA CIERRE PERIMETRAL DE 2 

LA PLAZA DE FÚTBOL DE LA COMUNIDAD DE LA LAJOSA  DE SANTA 3 

CECILIA, DISTRITO DE SANTA CECILIA, CANTÓN DE LA CRUZ 4 

GUANACASTE. Y al mismo tiempo se autoriza al señor alcalde municipal Luis 5 

Alonso Alán Corea a la firma del convenio respectivo. ACUERDO 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 7 

TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 8 

Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José Manuel 9 

Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 10 

 11 

8.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-055-2025, firmado por el señor Marco 12 

Gonzaga Martínez, Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual 13 

solicita se tome acuerdo para el cierre parcial de la calle conocida como Los 14 

Macotelo en la comunidad de San Dimas el día sábado 15 de marzo del 2025 en 15 

horario de 1:00pm a 5pm. Calle que inicia 50 m este del puente Bailey, 16 

extendiéndose por 1km, con código C-5-10-007. 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 20 

compañera tiene algo que externar, Sino que se apruebe el cierre parcial de la 21 

calle conocida como los Macotelo, en la Comunidad de San Dimas, el día sábado 22 

15 de marzo del 2025, en horario de 1 P. M. A 5 P. M. Calle 550 m este del 23 

puente, baile extendiendo, Por 1 km con Código C 510 -007. ¿Si estamos de 24 

acuerdo, compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y 25 

se dispense de trámite de comisión. 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el cierre 29 

parcial de la calle conocida como Los Macotelo en la comunidad de San Dimas 30 



el dia sábado 15 de marzo del 2025 en horario de 1:00pm a 5pm. Calle que inicia 1 

50 m este del puente Bailey, extendiéndose por 1km, con código C-5-10-007. 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 3 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 4 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 5 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 6 

 7 

9.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0106-2025, firmado por el señor Luis Alonso 8 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual en su calidad de Alcalde de la 9 

Municipalidad de La Cruz, respetuosamente solicita a ustedes tomar el acuerdo 10 

correspondiente para nombrar a la señora Yessenia Rodríguez Camacho, con 11 

cédula de identidad número 5-0337-0559, como Contadora Municipal suplente, 12 

debido a que el titular del puesto, el señor Albert Álvarez Cheves, se encuentra 13 

de vacaciones. El período de vacaciones comprende del 3 de marzo al 14 de 14 

marzo de 2025. Los antecedentes de la señora Yessenia Rodríguez Camacho 15 

han sido verificados con el Departamento de Recursos Humanos, cumpliendo 16 

con lo estipulado en el artículo 128 del Código Municipal. 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 20 

compañera tiene algo que accionar al respecto. Sino que se nombra a la señora 21 

Yesenia Rodríguez Camacho, con Cédula de identidad número 5-03370559, 22 

como contadora municipal suplente, por el periodo que comprende del 3 de 23 

marzo al 14 de marzo de 2025. Esto debido a que el titular del puesto se 24 

encuentra de vacaciones. ¿Si estamos de acuerdo, compañeros y compañeras? 25 

quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense trámite de comisión por 5 26 

votos a favor. 27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a la señora 1 

Yesennia Rodríguez Camacho, con cédula de identidad número 5-0337-0559, 2 

como contadora Municipal suplente por el periodo que comprende 03 de marzo 3 

al 14 de marzo del 2025, esto debido a que el titular del puesto se encuentra de 4 

vacaciones. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 5 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 6 

(Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga 7 

Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 8 

 9 

10.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0107-2025, firmado por el señor Luis Alonso 10 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual actuando como Alcalde la 11 

Municipalidad de La Cruz, me permito saludarles y a la vez solicitarles el 12 

nombramiento interino de la Secretaria del Concejo Municipal, con efecto desde 13 

el 12 de marzo hasta el 31 de mayo del 2025, conforme al artículo 139 del Código 14 

Municipal. 15 

 16 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 17 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 18 

compañera tiene algo que externar nada más quiero indicarles, señores. Consejo 19 

Municipal, este es un tema del cual Gracias a Dios hoy por la Comisión que fue 20 

me creada para este puesto, pues hoy comenzó a reunirse, lo cual en vista de 21 

que ya finaliza el periodo, pues tenemos que tener verdad el puesto de 22 

Secretaría, pues activo esperamos en esto en este periodo tratar de concluir un 23 

tema que no se ha finalizado. No sé si algo, otro compañero quiere indicar algo. 24 

Sino que se apruebe el nombramiento interino de la señora Paola Gonzaga 25 

Miranda, con Cédula entidad número 1-1419-0620 como Secretaría del Consejo 26 

Municipal, por el periodo que comprende del 12 de marzo hasta el 31 de mayo 27 

del 2025, conforme al artículo 139 del Código municipal. ¿Si estamos de acuerdo 28 

compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo se dispense 29 

de trámite de comisión por 5 votos a favor. 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 3 

nombramiento interino de la señora Paola Gonzaga Miranda, con cédula de 4 

identidad número 1-1419-0620, como Secretaria del Concejo Municipal por el 5 

periodo que comprende del 12 de marzo hasta el 31 de mayo del 2025, conforme 6 

al artículo 139 del Código Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 8 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero 9 

León, Viviana Loaciga Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar 10 

Martínez). 11 

 12 

11.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0113-2025, firmado por el señor Luis Alonso 13 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual en vista de contar con nuevo 14 

nombramiento en suplencia del puesto de Dirección Financiera a partir del día 15 

03 al 27 de marzo del presente año, es que solicito se proceda a tomar los 16 

siguientes acuerdos para autorización y actualización del registro de firmas en 17 

las cuentas que posee el Municipio en los diferentes Bancos Estatales del país 18 

y Caja Única del Estado. 19 

1. Se autoriza se registre la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora 20 

Financiera a.i, cédula de identidad 503680438 y se inactive la firma de la 21 

señora Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera, cédula de 22 

identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 23 

- 100-01-000979-7 Ordinario (general) 24 

- 100-01-000908-6 Gestión Vial Ley 8114 25 

- 100-01-000980-5 Partidas Específicas 26 

2. Se autoriza se registre la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora 27 

Financiera a.i, cédula de identidad 503680438 y se inactive la firma de la 28 

señora Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera, cédula de 29 

identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 30 



- 225-0004076-2 Enteros de timbres Registro Nacional 1 

- 001-313652-3 Depósitos de garantía 2 

3. Se autoriza se registre la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora 3 

Financiera a.i, cédula de identidad 503680438 y se inactive la firma de la 4 

señora Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera, cédula de 5 

identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 6 

- 73911351000027447, Municipalidad de La Cruz 7 

- 7390011451001010, Ley 8114 8 

- 73900011451001027, Ley 7755 9 

- 73900011451001033, Municipalidad de La Cruz 10 

- 73911351000027453, Impuestos Fronterizos 11 

- 73911351000040867, Recursos propios 12 

- 73911351000036251, Impuesto de salida 13 

- CR21073930510000032224, Impuesto al cemento 14 

4. El registro de las firmas del señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde 15 

Municipal, cédula de identidad 502930196 y la señora Priscilla Zamora 16 

Sánchez, Tesorera Municipal, cédula de identidad 114990061 se 17 

mantienen en las mismas condiciones, sin cambio alguno. 18 

 19 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 20 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 21 

compañera tiene algo que externar al respecto. ¿Entonces compañeros, en este 22 

caso tomaríamos 3 acuerdo? Acuerdo número 1, Se autoriza se registre la firma 23 

de Nancy Casanova Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 24 

503680438 y se inactive la firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora 25 

Financiera, cédula de identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 26 

- 100-01-000979-7 Ordinario (general) 27 

- 100-01-000908-6 Gestión Vial Ley 8114 28 



- 100-01-000980-5 Partidas Específicas ¿Si estamos de acuerdo compañeros y 1 

compañeras? quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite 2 

comisión por 5 votos a favor, 3 

 4 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 5 

 6 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza se registre 7 

la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 8 

503680438 y se inactive la firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora 9 

Financiera, cédula de identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 10 

- 100-01-000979-7 Ordinario (general) 11 

- 100-01-000908-6 Gestión Vial Ley 8114 12 

- 100-01-000980-5 Partidas Específicas 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 14 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 15 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 16 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: seguimos con el segundo acuerdo, se autoriza. autoriza se registre 20 

la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 21 

503680438 y se inactive la firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora 22 

Financiera, cédula de identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 23 

- 225-0004076-2 Enteros de timbres Registro Nacional 24 

- 001-313652-3 Depósitos de garantía. ¿Si estamos de acuerdo, compañeros y 25 

compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de 26 

comisión por 5 votos a favor. 27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza se registre 1 

la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 2 

503680438 y se inactive la firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora 3 

Financiera, cédula de identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 4 

- 225-0004076-2 Enteros de timbres Registro Nacional 5 

- 001-313652-3 Depósitos de garantía 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 7 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 8 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 9 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice: Tercer acuerdo, autoriza se registre la firma de Nancy Casanova 13 

Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 503680438 y se inactive la 14 

firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera, cédula de 15 

identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 16 

- 73911351000027447, Municipalidad de La Cruz 17 

- 7390011451001010, Ley 8114 18 

- 73900011451001027, Ley 7755 19 

- 73900011451001033, Municipalidad de La Cruz 20 

- 73911351000027453, Impuestos Fronterizos 21 

- 73911351000040867, Recursos propios 22 

- 73911351000036251, Impuesto de salida 23 

- CR21073930510000032224, Impuesto al cemento. ¿Si estamos de acuerdo 24 

compañeros y compañeras? Quedaría aprobado un firme definitivo y se dispensa 25 

de trámite de comisión por 5 votos a favor. 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza se registre 29 

la firma de Nancy Casanova Aburto, Directora Financiera a.i, cédula de identidad 30 



503680438 y se inactive la firma de la señora Laura Moraga Rodríguez, Directora 1 

Financiera, cédula de identidad 503140399, en las siguientes cuentas: 2 

- 73911351000027447, Municipalidad de La Cruz 3 

- 7390011451001010, Ley 8114 4 

- 73900011451001027, Ley 7755 5 

- 73900011451001033, Municipalidad de La Cruz 6 

- 73911351000027453, Impuestos Fronterizos 7 

- 73911351000040867, Recursos propios 8 

- 73911351000036251, Impuesto de salida 9 

- CR21073930510000032224, Impuesto al cemento 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 11 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 12 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 13 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 14 

 15 

12.- Se conoce documento firmado por el señor Director de la Escuela La Virgen, 16 

en el cual remite propuesta de terna para la conformación de la Junta de 17 

Educación Escuela La Virgen, para su nombramiento y juramentación ante el 18 

Concejo Municipal, por renuncia de la señora Yirlania Anais Espinoza Camacho. 19 

 20 

Terna N°1 21 

Elsie Gabriela Romero Rojas, cédula de identidad N°5-0415-0107 22 

 23 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Muchas 24 

gracias, señora secretaria, compañeros y compañeras la semana anterior se nos 25 

presentó esta terna a la Secretaría, lo cual no lo logramos ver, el día de hoy se 26 

nos acerca ues la Junta de Educación, la Junta de Educación y padres de Familia 27 

Indicándonos que desconocían de tal tema, entonces lo cual este luego de ver 28 

este documento vamos a tomar una aprobación y seguidamente vamos a hacer 29 

la lectura de este la terna que realmente es la que tiene que ser. En este caso, 30 



lo que quedaría compañero es que se niegue el nombramiento de la terna de la 1 

Junta de Educación Escuela la Virgen, ¿si estamos de acuerdo? Quedaría 2 

aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión. 3 

 4 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 5 

 6 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, niega el 7 

nombramiento de la terna de la Junta de Educación Escuela La Virgen. 8 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 9 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 10 

Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga Corea, José 11 

Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 12 

 13 

13.- Se conoce documento firmado por el señor Director de la Escuela La Virgen, 14 

en el cual remite propuesta de terna para la conformación de la Junta de 15 

Educación Escuela La Virgen, para su nombramiento y juramentación ante el 16 

Concejo Municipal, por renuncia de la señora Yerlania Anais Espinoza Camacho. 17 

 18 

Terna N°1 19 

Jenifer María Cortes Calvo, cédula de identidad N°6-0477-0941 20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Muchas gracias señora secretaria, compañeros, nada más voy a 23 

ampliar un poco sobre esta situación, si bien es cierto, ustedes recuerdan que 24 

llegó una terna en su momento a este Concejo Municipal donde nosotros pues 25 

la aprobamos y autorizamos obviamente como procedimiento al señor Alcalde a 26 

la Juramentación, a los 8 días se nos presenta una nota de vecinos, pues 27 

indicándonos una situación pues que estaba presentando esta escuela, si bien 28 

es cierto nosotros tomamos un acuerdo en la cual pues denegamos en este caso 29 

que se procediera la juramentación y le lo remitimos a la supervisión para que 30 



hiciera la investigación sobre la situación, luego de ello pasaron algunas 1 

eventualidades, después de ello se nos presenta una terna en Secretaría 2 

Indicándonos creo, no sé, señora secretaria, tal vez si usted me precisa las 3 

palabras donde menciona que la Comunidad es pequeña, creo que es que indica 4 

el documento anterior. 5 

 6 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Municipal, Municipalidad de La 7 

Cruz, dice:  La nota indica observación, es una comunidad muy pequeña. No se 8 

consiguió más personas interesadas en conformar dicha Junta de Educación. 9 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 10 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, lo cual el día de hoy pues nos 11 

presentan una terna donde nos indican que realmente no hubo indicaciones al 12 

cuerpo de padres de la escuela sobre dicho nombramiento, participación para la 13 

terna, no se indican y no se entregan realmente la en este caso los participantes 14 

donde se hace realmente creo que eso realizan como un igual una Asamblea, 15 

no sé si de padres donde designan en conjunto con el director, la persona, pues 16 

que sea parte de la Junta de Educación. Es un tema que ha sido un poco atípico 17 

en la cual ellos han venido tratando de luchar, lo cual nos indica que está 18 

realmente es la verdadera terna, donde también yo creo que ahí indica también 19 

la. Renuncia del de las otras participantes del documento. Anterior, entonces lo 20 

que nos queda, en este caso compañero, es que se apruebe el nombramiento 21 

de la terna de la Junta de Educación de Escuela la Virgen y al mismo tiempo se 22 

autoriza al señor alcalde municipal para que realice la Juramentación respectiva, 23 

¿si estamos de acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en 24 

firme definitivo y se disponen trámite de comisión por 5 votos a favor. 25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a la 29 

señora: Jenifer María Cortes Calvo, cédula de identidad N°6-0477-0941, vecina 30 



de la comunidad de La Virgen, Jurisdicción del Cantón de La Cruz, como 1 

miembro de la Junta de Educación Escuela La Virgen, esto en reposición de un 2 

miembro de dicha junta. Por lo que se autoriza al señor Alcalde Municipal para 3 

que realice a juramentación respectiva. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 5 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero 6 

León, Viviana Loaciga Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar 7 

Martínez). 8 

 9 

ARTICULO TERCERO 10 

MOCIONES 11 

No hay. 12 

ARTICULO CUARTO 13 

ASUNTOS VARIOS 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice: cuatro asuntos, varios, si algún compañero tiene algún asunto 16 

vario tiene la palabra, señora Regidora. 17 

 18 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 19 

Cruz, dice: Este, el primero. Yo estos días no he venido y me enteré que van a 20 

hacer una gira por los centros educativos, ¿entonces no sé si puedo conformar 21 

parte de esa gira? 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora Regidora, si algún otro compañero tiene 24 

que indicar algo. Creo que en vista de la solicitud de la señora Regidora, en este 25 

caso nada más habría que coordinar, señor alcalde, ya había, ya creo que está 26 

establecido una fecha para hacer la visita pertinente, entonces en este caso sería 27 

nada más incorporar a la señora Regidora, ¿si están de acuerdo compañeros y 28 

compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de 29 

comisión por 5 votos a favor. 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, incorpora a la 3 

señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Municipal, a la Comisión de Giras a 4 

Centros Educativos. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, 5 

Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 6 

(Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana Loaciga 7 

Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 8 

 9 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 10 

Cruz, dice: La siguiente. Sería acá, aquí tengo el informe de auditoría de carácter 11 

especial para evaluar el cumplimiento de la normativa en materia de contratación 12 

pública, de control interno aplicable, perdón, a los procesos de proveeduría de la 13 

municipalidad. Este es este el trabajo que tenemos nosotros como comisión 14 

especial, entonces este estoy preocupado porque hay que ir avanzando y no nos 15 

podemos atrasar. En el seguimiento que tenemos que dar, esto por aquí vi que 16 

el alcalde tiene que designarnos formalmente a un funcionario municipal, 17 

entonces sería importante que nos indicara cuál va a ser, porque tenemos que 18 

estar dando cuentas al señor Auditor y tenemos límite para para esto al 25 de 19 

junio y el tiempo se va a ir volando rápido, entonces sería eso que el que el 20 

alcalde nos designe cuál es la persona que nos va a acompañar en este proceso. 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora Regidora, tal vez en ese tema creo que 23 

primero la pregunta más bien sería, ¿no han logrado generar ustedes las 24 

reuniones por falta de quórum? o o ¿no han hecho ninguna convocatoria? 25 

 26 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 27 

Cruz, dice: No, por el momento no hemos hecho ninguna convocatoria, pero me 28 

pareció también importante ese detalle para para tenerlo ya claro y empezar a 29 

funcionar. 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Tal vez por recomendación, no sé, tal vez el señor Alcalde, tal vez 2 

después amplia. De mi punto de vista sería bueno que primero se reúnan como 3 

comisión, en este caso me imagino que tienen que nombrar un directorio y hacer 4 

solicitud de todo el procedimiento y ustedes también, así valorarán este en este 5 

caso el funcionario técnico que vayan a necesitar, no sé no podría indicarte 6 

porque desconozco ahorita parte del informe y ustedes como comisión, pues así 7 

lo le hagan la solicitud en este caso pertinente como comisión. No sé, digamos, 8 

es mi punto de vista, no sé, señor alcalde, si usted quiere ampliar el tema. 9 

 10 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 11 

Gracias, señor Presidente, si gusta, bueno, es importante que la que la Comisión 12 

vaya revisando lo que corresponda, pero yo por lo menos siempre 13 

inmediatamente que me llegue al Acuerdo designo o respondo. Más bien le 14 

agradecería tal vez yo coordino con Paola para que me reenvíe el acuerdo que 15 

indica y ahí reviso ya tuvo que haber designado probablemente, pero ahorita no, 16 

no lo tengo a a mano, entonces me reenvié el acuerdo, lo reviso y ahí. 17 

Reiteramos a los señores copiamos a los señores regidores, probablemente tal 18 

vez no les copio, no sé, pero pero con gusto eso podemos atenderlo 19 

inmediatamente nos nos compartan nuevamente el acuerdo. 20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: En ese caso, tal vez señora Regidora, el día que usted inicie en la 23 

primera convocatoria, digamos de la Comisión, en este caso también indicarle al 24 

señor Alcalde para para ver si está disponible, digamos, y en el acuerdo ya está 25 

designado el asesor. 26 

 27 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 28 

Cruz, dice: OK, Y el último tema sería no sé si damos un receso o qué para que 29 

discutamos este porque me preocupa tema de la fiestas, Entonces no sé si 30 



podemos hablar entre nosotros rápido, algo porque considero que ya fiestas 1 

cívicas no pueden haber. Y esto debería pasarse una feria de rodeo, entonces 2 

el tiempo es una limitante ahorita importante, entonces yo considero que es un 3 

tema que debemos de analizar, pero no sé como guste, como o no sé si lo vemos 4 

después. 5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora Regidora, creo que en ese tema. No sé, 8 

igual está a la democracia de los señores regidores, nosotros estuvimos viendo 9 

3 circunstancias, la cual nosotros la sesión anterior tomamos una postura a hacer 10 

la consulta, en este caso elevarlo a la Contraloría, haciendo la consultas con la 11 

debida justificaciones, en este caso pues alineadas a la realidad, pues que está 12 

presentando, el cantón en las diferentes tramitologías, pues que se está dando, 13 

que sabemos que es el procedimiento y la preocupación, a nivel de todos, creo 14 

que eso había quedado la señor Alcalde conjunto con la administración enviarlo, 15 

sino al final, pues íbamos a tomar el el punto, en vista de poder realizar esta 16 

actividad, pues terminarlo y culminarlo como una feria de rodeo, pero de igual 17 

manera. ¿De no sé señores regidores, es decisión si tomamos 5 minutos para 18 

discutir la postura o conocer tal vez la postura o k o no sé si señora Regidora, tal 19 

vez nos amplíe el señor alcalde, en qué, en qué proceso va o tiene la palabra 20 

señor alcalde? 21 

 22 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Municipalidad de La Cruz, 23 

dice: Bueno, puedo sí, muchas gracias. Creo, bueno, hemos discutido bastante 24 

sobre sobre este tema, creo que la señora Regidora no estuvo en la sesión 25 

anterior, los miembros de la comisión que estaban aún nombrados enviaron un 26 

documento, donde en primera instancia le solicitaban al Concejo se tomara 27 

prácticamente un acuerdo, una decisión de ustedes para que se omitiera el uso 28 

de sistema de compras públicas para las contrataciones de ña Comisión de 29 

Fiestas, En caso de que no se pudiese emitir ese acuerdo por parte del Concejo, 30 



lo cual pues yo les indicaba que era una responsabilidad que ustedes no podían 1 

asumir, no es una competencia que tienen ustedes, entonces solicitaban como 2 

segundo punto de que se definiera, que se realizaran como como una feria rodeo 3 

o que es lo que está indicando la señora Regidora que debería decidirse. Yo 4 

tengo que tal vez explicarles que el tema de, porque sí, sí se, los los vecinos van 5 

a o la gente de la Cruz van a los primeros que van a consultar nosotros en el 6 

2022. Si no me equivoco, este cuando se levantaron las medidas sanitarias en 7 

15 días organizamos los festejos los dos fines de semana como feria rodeo, 8 

porque ya no daba espacio para hacerlo como fiesta cívica, entonces, a raíz de 9 

todo el tema normativo, donde en el último informe de auditoría se le dentro de 10 

las advertencias una de ellas es que se debe utilizar SICOP y que, o sea, que 11 

todas las contrataciones se deben de realizar por esta por este medio, l cual, 12 

bueno, ya ustedes conocen la imposibilidad, Para eso la municipalidad tendría 13 

que bueno la Comisión de fiestas tendría que tener desde ya o desde antes, 14 

recursos, o sea, que tendríamos que asignar un presupuesto probablemente 15 

previamente de recursos municipales, para que una vez que se nombre la 16 

Comisión de fiestas, inmediatamente ellos puedan empezar a hacer 17 

contrataciones con recursos municipales. Porque los ingresos de la de las 18 

comisiones de Fiestas dependen de Remates que se hagan, dependen de los 19 

ingresos al tablado, que obviamente eso ingresan hasta el día de los festejos. 20 

De patrocinios que van a ir ingresando conforme los patrocinadores lo 21 

dispongan. Entonces, la liquidez de la Comisión efectivamente va a ir mejorando 22 

en las últimas semanas, eso pues no va a permitir que a como lo pide la auditoría, 23 

se utilice la plataforma de compras públicas, dentro de lo que hemos podido 24 

observar e investigar un poco otras comisiones de fiesta en otros cantones 25 

hicieron la solicitud a la Contraloría para que se les explicando un poco lo que 26 

sucedía para que se les eximiera del uso de SICOP, en el tema de las 27 

contrataciones que por su naturaleza también de índole cultural tradicional, 28 

Quién puede obligar, por ejemplo, a la mayoría de las de las actividades de los 29 

contratados son muy informales, entablados, mascaradas, montadores, la 30 



asadores, Contratación de toros, etcétera. No, jamás van a tener la posibilidad 1 

de Hacerlo de ofertar mediante una plataforma de estas y como les repito 2 

también por, aunque pudiesen hacerlo, cosa que no, pues que no es no es así 3 

No hay tiempo y no hay recursos para ello, porque la Comisión de fiestas no 4 

tiene el dinero, Entonces vamos a votar según el último acuerdo, estamos 5 

elaborando un documento de la Contraloría para que ellos se pronuncien, agotar 6 

esa última vía, si no habría que tomar la decisión de que se realicen como como 7 

feria de rodeo los dos fines de semana, habría que hacer un pequeño ajuste en 8 

el Reglamento que yo eso me comprometí, voy a presentarles a los en los 9 

próximos días este  lo hacemos de esa manera, más bien yo agradezco que la 10 

señora Regidora este indique el tema, no sé si les parece que nos demos esta 11 

semana y tal vez el próximo miércoles. Si no tenemos respuesta del ente 12 

competente, ya usted define. ¿Y cuál es la única? Por lo menos en lo particular, 13 

creo que yo ya, En términos de calidad de toro no hay ninguna diferencia. 14 

¿Mascaradas cimarronas actividades pueden ser las mismas? La única 15 

diferencia es porque eso lo vivimos en las actividades que hicimos del 2022. Que 16 

no podríamos solicitar el asueto, que ya se solicitó entonces en algún momento 17 

si ustedes deciden que sea feria de rodeo, hay que informar al Ministerio de 18 

Gobernación de que no van a hacer fiesta cívica y por lo tanto se omita la 19 

solicitud, porque el dos y, el la diferencia es el asueto y la regulación y los 20 

controles en los ingresos, que son totalmente distintos. Y que ha sido lo que ha 21 

verdaderamente afectado muchísimo la organización de las fiestas cívicas. 22 

Bueno, habrá que ojalá que en el futuro se analice esta situación y se pueda 23 

facilitar A todas las comisiones o a todos los cantones del país, Otra modalidad 24 

mucho más distinta, sin que esto tenga que afectar el tema de los controles La 25 

municipalidad de la Cruz de hace 2 años, hace 3 años, 4 años, no utilizaba 26 

SICOP, esto es una plataforma reciente y no por eso quiere decir que cuando no 27 

había SICOP todo mundo era corrupto, Es más, les puedo decir que incluso con 28 

SICOP nadie garantiza que no exista corrupción. ¿Ustedes siguen viendo y que 29 

siguen funcionarios públicos? Siendo procesado a pesar de distintas plataformas 30 



que se puedan Dar el tema de los valores está en las personas que toman 1 

decisiones. Entonces eso no quiere decir que con un sistema de esto ya va a 2 

haber o no haber corrupción, y si no se usa pues todo se va a hacer mal. Para 3 

eso existen otros tipos de controles que como les digo históricamente se han 4 

utilizado. Eso a mí en realidad no me preocupa tanto lo que sí es y en eso 5 

concuerdo con la señora Regidora, es importante para efectos de la Comisión 6 

de Fiestas, creo no darle mucha larga a este tema y ojalá el próximo miércoles 7 

si lo tienen a bien, si ustedes quieren hoy decidirlo el Concejo lo decide, pero si 8 

me lo permiten sugerirles la próxima semana podrían ya creo, tener los 9 

elementos suficientes para decidir si lo hacen como una feria de rodeo. Tal vez 10 

ya podemos tener la reacción de la modificación al Reglamento para que también 11 

vayan amparados a eso y tomen la decisión, pues más conveniente en términos 12 

de beneficio de la Comunidad y sobre todo, también protegiendo las decisiones 13 

que cada 1 de ustedes vaya a tomar. 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor, este alcalde tiene la palabra, señora 17 

Síndica. 18 

 19 

La señora Jessie Gabriela Torres Hernández, Sindica Suplente en ejercicio, 20 

Municipalidad de La Cruz, dice: ¿Ya? Buenas tardes, compañeros, compañeros 21 

de comunicación en los que no ven por la plataforma, al menos este dándole el 22 

apoyo a  la compañera Gretel, que eso es un tema demasiado importante, 23 

también tenemos que ver el que estamos con el factor tiempo, ya estamos que 24 

media, digamos que mediados de marzo, ya casi viene mayo, los muchachos de 25 

como dos meses, mes y medio más o menos, ya los compañeros de la Comisión 26 

tienen que trabajar y si en un caso. No se pronuncia, la respuesta que estamos 27 

esperando este había que tomar la decisión porque el tiempo pasa la Comisión 28 

de fiestas, tienen programado, ya tienen su logística, que primero era fiestas 29 

cívicas, ala hora de nosotros darles una respuesta de qué va a pasar a ser feria 30 



rodo también tiene que cambiar todo, porque ellos mandan a hacer panfletos, 1 

mandan a hacer todo, todo eso también de venga gastos y  obviamente nosotros 2 

tener la supervisión y trabajar mano a mano con la Comisión de fiestas para que 3 

todo salga bien, para el agrado del pueblo y para que ellos también presenten 4 

un buen informe. Entonces este, como dice el señor Alcalde, lo más conveniente 5 

considero yo, sería que para el miércoles ya cerremos esto y que ya se le ponga, 6 

digamos que nombre a la actividad de nuestro pueblo, que ya sea feria, rodeo, 7 

fiestas cívicas, aunque ya se sabe de antemano. Pero tenemos que esperar la 8 

respuesta. Eso sería todo. 9 

 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora Síndica, compañeros, yo sí quiero tomar 12 

una posición, Si bien es cierto el miércoles anterior el Concejo Municipal, en el 13 

último documento que se abrió habló el señor Alcalde de las propuestas, el 14 

Concejo tomó un apoyo, en este caso a la Comisión, Sé que existe incertidumbre 15 

de qué va a pasar, cómo va a pasar, si bien es cierto, hoy estamos juramentando 16 

a 1 de los miembros de la comisión. Esto no indica que no tengan que tomar 17 

decisiones todavía ellos. Esto creo que fue lo expuse en la sesión anterior, donde 18 

les indiqué que con todo este procedimiento también íbamos a ganar en conjunto 19 

con administración a hacer las consultas. Bueno, lo que ya hemos hablado, pero 20 

creo que lo que hay que también es si hacemos. Esa otra postura también 21 

tenemos que hacer tomar las mejores decisiones, como dice el señor Alcalde, 22 

hay que verificar si hay que hacer alguna mejora el reglamento, entonces creo 23 

yo que tenemos todo este tiempo, 8 días para tener respuesta y también para 24 

resolver esta situación. Sé que por parte de la Comisión también y de parte de 25 

los vecinos a la hora de llegada al que le gusta la fiesta, esto lo da de tener más 26 

tenso.Porque es parte del día a día y lo que indicaba una tradición es parte de la 27 

identidad cruceña, pero que se va a tomar las mejores decisiones con el 28 

primeramente de que la institución, el Concejo Municipal y los que tomaron las 29 

riendas como Comisión, no tengamos que vernos en otras situaciones, pues 30 



lamentable o engorrosas que a veces la hacen más engorrosa en vista. No voy 1 

a reiterar todo lo que dijo el señor Alcalde, pero sabemos que Costa Rica a veces 2 

es muy cuadrada, sale realmente de la realidad este de cada sector. Entonces 3 

compañero, creo que muchas gracias señora Regidora por por el no sé si le 4 

quedó la respuesta, que tal vez ya para el miércoles ya tengamos una postura 5 

sólida en esta situación. 6 

 7 

La señora Grettel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, Municipalidad de La 8 

Cruz, dice: No, sí, este me quedó claro, simplemente que por favor no pasemos 9 

del próximo miércoles. No podemos esperar la respuesta a la Contraloría, no 10 

sabemos si lo va a hacer inmediatamente o lo va a hacer un mes después. 11 

Entonces eso si esperamos la respuesta de la Contraloria, ya prácticamente nos 12 

quedaríamos sin fiestas y hay que organizar lo que son remates y muchas cosas. 13 

Entonces yo considero que está bien. No hay ningún problema que el próximo 14 

miércoles se traiga la propuesta y ya definamos ese tema. 15 

 16 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 17 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora Regidora, Entonces, compañero, 18 

esperamos fuera en estos días ya ir plasmando este tema, alguien tiene algún 19 

asunto, varios compañeros y compañeras. Compañeros, en el caso mío, yo sí 20 

tengo un asunto vario es sobre un tema, he reiterado ya sería la tercer vez en 21 

este caso al llamado a la Comisión de Obras Públicas, primero hice un llamado 22 

a jurídico Obras Públicas, después hice un llamado general de en esto soy 23 

específico en esta Comisión de Obras Públicas de por favor para el próximo 24 

miércoles tener una respuesta a una situación que hemos tenido. No sé si más 25 

de 8 meses no da respuesta a una situación, lo cual a los compañeros de la 26 

Comisión nada más hago hincapié que por favor el próximo miércoles tengamos 27 

una respuesta a lo solicitado. ¿Si estamos de acuerdo, señores regidores? 28 

Queda aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 29 

votos a favor. 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita Comisión 3 

de Obras Públicas de por favor para el próximo miércoles tener una respuesta a 4 

una situación que hemos tenido . ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 5 

EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS 6 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Caballero León, Viviana 7 

Loaciga Corea, José Manuel Vargas Chaves y Grettel Salazar Martínez). 8 

 9 

 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Seguiríamos al punto cinco compañeros, cierre de sesión, 12 

estaríamos finalizando, tengan una excelente noche. 13 

 14 

ARTICULO QUINTO 15 

CIERRE DE SESIÓN 16 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 19:30 horas. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Julio Camacho Gallardo                   Paola Gonzaga Miranda 22 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal  23 
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